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III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALORIA LA BUENA

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda
automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de  la  entidad  sobre  la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de. Ver anexo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá
interponer  recurso contencioso-administrativo,  ante  la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid  en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

En Valoria la Buena a 28 de noviembre de 2023.-El Alcalde.-Fdo.: Fco Javier Calvo Rueda
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ANEXO 

 
Ordenanza Fiscal núm. 3: TASA DE CEMENTERIO. 
 
Ordenanza Fiscal núm. 4: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO. 
 
Ordenanza Fiscal núm. 5: TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
 
Ordenanza Fiscal núm 6: TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS (BASURAS 
 
Ordenanza Fiscal núm 9: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA Y 
OTROS SERVICIOS DEPORTIVOS 
 
Ordenanza Fiscal núm.12 TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL 
DELEGADO DEL MUNICIPIO 
 
Ordenanza Fiscal núm.13 : TASA POR USO O APROVECHAMIENTO DEL CENTRO 
CULTURAL “JOSEFA GAONA” 
 
Ordenanza Fiscal núm.14 : TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS PROCEDENTES DE OBRAS MENORES 
  
Cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 
 
Ordenanza Fiscal núm. 3: TASA DE CEMENTERIO. 
1.–La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija que se devenga por una vez al 
conceder la licencia de enterramiento a perpetuidad y por una sepultura de 2,10 m. por 
1 m. y por un importe de 120,00 €. 
1.a) La cuota anterior se aplicará a vecinos empadronados en el Municipio con una 
antigüedad ininterrumpida de cinco años o de diez años de forma interrumpida. 
Asimismo, se aplicará a quienes, teniendo arraigo o vinculación con la localidad, hayan 
nacido o sean descendientes directos de nacidos en Valoria la Buena. Para no vecinos 
y quienes no cumplan los requisitos anteriores, la cuota tributaria será de 600,00 €. 
2. Se establece la tasa de enterramiento obligatoria o traslado de restos de 50,00 €. 
 
Ordenanza Fiscal núm. 4: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO. 
  
Art. 5: La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se 
determinará de acuerdo a la siguiente tarifa: 
A) Por vivienda ……………………………………….......................... 25,00 €/año. 
B) Por bares-restaurantes, cafeterías, e industrias análogas .……..80,00 €/año. 
4.–Por establecimientos hoteleros, salones de bodas, residencias de la tercera edad y 
análogos………………………………………………...………180,00 €/año. 
Ordenanza Fiscal núm. 5: TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
1.–La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 
acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad 
fija: 120 €, para cada vivienda o enganche para los usos que correspondan, previa 
autorización del Ayuntamiento como empresa suministradora. 
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2.–La cuota tributaria por la prestación del servicio de abastecimiento de agua referida 
a un año se calculará mediante una cuota anual de mantenimiento por cada acometida 
sumada a los metros cúbicos de agua consumidos durante ese periodo de tiempo, 
conforme a las siguientes tarifas: 
a) Cuota mantenimiento anual ……………………………………. 35,00 € 
b) Consumo 
- Para consumos hasta 25 m3.   ……………………….. 0,20 €/m3 
- Para consumos desde 26 hasta 50 m3. …………….. 0,31 €/m3 
- Para consumos desde 51 hasta 75 m. ……………… 0,36 €/m3 
- Para consumos desde 76 hasta 100 m3. …………… 0,42 €/m3 
- Para consumos desde 101 m3. ………………………  0,47 €/m3 
3.–A la cuota que resulte, habrá que añadir el IVA que corresponda, según el tipo que 
esté en vigor. 
Ordenanza Fiscal núm 6: TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS (BASURAS) 
1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por año y por unidad de local, que 
se determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles. 
2.- Se aplicarán conforme a las siguientes tarifas: 
A.–Por cada vivienda. ……………………………………………………….  45,00 € 
B.–Por bares-restaurantes, cafeterías, e industrias análogas.  .…...….. 190,00 € 
C.–Por establecimientos hoteleros, salones de bodas, residencias de la tercera edad y 
análogos……………………………………………………………... 350,00 € 
  
Ordenanza Fiscal núm 9: TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA Y 
OTROS SERVICIOS DEPORTIVOS 
Art. 6: La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la que se fija en las 
tarifas siguientes, para cada uno de los servicios o actividades a que se refiere: 
1.–UTILIZACIÓN DE PISCINA: 
1.1. Entrada diaria: 5,00 € 
Los menores de 3 años no están sujetos a esta tasa. 
1.2. Carné de socio de piscina: 
a) Menores de 10 años: 50,00 €. 
b) Mayores de 10 años: 60,00 €. 
Los menores de 3 años no están sujetos a esta tasa. 
Se aplicará en el carné de socio una bonificación del 50% a las personas 
empadronadas (25 € menores de 10 años y 30 € los mayores de 10 años) 
El coste de la pulsera de acceso es de 2 € adicionales. 
2.- Utilización de otros Servicios Deportivos: 
-Uso de pabellón deportivo: 12 €/hora. 
-Pádel: 4 €/hora y media. 
-Gimnasio Municipal: 
Destinado a mayores de 16 años se abonará una cuota semestral de 90 €. 
Se aplicará en el carné de socio una bonificación del 30% a las personas 
empadronadas (63 €/semestre). 
El coste de la pulsera de acceso es de 2 € adicionales. 
  
Ordenanza Fiscal núm.12 : TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CELEBRACIÓN DE MATRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL 
DELEGADO DEL MUNICIPIO 
Artículo 5. Cuota tributaria. 
La cuantía de la Tasa se determinará aplicando la tarifa siguiente: 
1. Ciento cincuenta euros (150 €) cuando ninguno de de los sujetos pasivos esté 
empadronado en el Municipio. 
Se aplicará una bonificación del 80% cuando alguno de los sujetos pasivos esté 
empadronado en el Municipio. 
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D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 

Ordenanza Fiscal núm.13 : TASA POR USO O APROVECHAMIENTO DEL CENTRO 
CULTURAL “JOSEFA GAONA” 
Artículo 4.– Cuota tributaria. 
La cuantía de la Tasa se determinará aplicando la tarifa siguiente: 
-Por utilización del local: 200 euros por día. 
Solo se podrá usar para eventos familiares, donde no se cobre entrada, y la limpieza 
correrá a cargo de la persona que rente. 
Se cobrará una fianza de 200 € para responder a los posibles daños y a la limpieza si 
esta no fuera ejecutada o no se realice adecuadamente. 
  
Ordenanza Fiscal núm.14 : TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS PROCEDENTES DE OBRAS MENORES 
Artículo 6.–Cuota tributaria. 
La cuantía de la Tasa se determinará con arreglo a la tarifa siguiente: 
Se cobrará una cantidad fija de 25 € por la entrega de hasta un metro cúbico de 
residuos, y se verá incrementada en función del volumen de residuos depositados, a 
razón de 25 € más por cada metro cúbico o fracción adicional. 
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